
Titular. D.ª Eva Gutiérrez García.

Suplente. D.ª Consuelo Ortega Muñoz.

Titular. D.ª María del Mar Cano Medrano.

Suplente. D. Luis Fernández Fernández.

Artículo 2.º– La publicación de la presente disposición en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

DISPOSICIÓN FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 28 de noviembre de 2007.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ORDEN EYE/2019/2007, de 14 de diciembre, por la que se establecen
los domingos y días festivos de apertura para el comercio en la
Comunidad de Castilla y León durante el año 2008.

La Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, publi-
cada en el «B.O.E.», el miércoles 22 de diciembre de 2004, establece en
su artículo 4, apartado primero, que el número mínimo de domingos y
festivos en los que los comercios podrán permanecer abiertos al público
será de doce.

Asimismo, el artículo 4, en su segundo apartado, establece que las
Comunidades Autónomas podrán modificar dicho número en atención a
sus necesidades comerciales, incrementándolo o reduciéndolo, sin que en
ningún caso se pueda limitar por debajo de ocho el número mínimo de
domingos y festivos de apertura autorizada.

El Decreto 82/2006, de 16 de noviembre, por el que se desarrolla par-
cialmente la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y
León, dedica su Capítulo II a la regulación de los horarios comerciales y,
dentro del marco definido por la legislación básica estatal, establece en el
artículo 6 apartado primero que el número máximo de domingos y días
festivos en los que los comercios podrán permanecer abiertos al público
será de ocho. 

A su vez, en el apartado segundo del citado artículo 6 se dispone que
anualmente la Consejería competente en materia de comercio, previo
informe del Consejo Castellano y Leonés de Comercio, determinará el
calendario general y el especial para establecimientos de artículos de con-
fección de piel, de domingos y festivos de apertura autorizada.

En virtud de los citados preceptos y de lo establecido en el artículo
26.1.f) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas en el Decreto 72/2007, de 12 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Empleo,
y oído el Consejo Castellano y Leonés de Comercio,

DISPONGO

Primero.– Días festivos de apertura autorizada para establecimien-
tos comerciales.

Los establecimientos comerciales ubicados en el ámbito territorial de
la Comunidad de Castilla y León podrán abrir al público, con carácter
general, durante el año 2008, los siguientes domingos y días festivos:

– 13 de enero.

– 27 de enero.

– 16 de marzo.

– 11 de mayo.

– 6 de julio.

– 12 de octubre.

– 8 de diciembre.

– 21 de diciembre.

Segundo.– Días festivos de apertura autorizada para establecimientos
dedicados a la venta de artículos de confección de piel.

Aquellos comercios dedicados a la venta exclusiva de artículos de
confección de piel en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y
León, podrán abrir al público, durante el año 2008, los siguientes domin-
gos y días festivos:

– 13 de enero.

– 20 de enero.

– 27 de enero.

– 3 de febrero.

– 30 de noviembre.

– 8 de diciembre.

– 14 de diciembre.

– 21 de diciembre.

Los titulares de establecimientos comerciales dedicados de manera
exclusiva a la venta de artículos de confección de piel podrán abrir los
domingos y festivos fijados en el calendario especial para dichos estable-
cimientos, siempre que lo comuniquen a la Dirección General competen-
te en materia de comercio en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
de la presente Orden. En caso de que no efectuaran dicha comunicación
en el plazo indicado, les será de aplicación el calendario general.

Tercero.– La autorización para la apertura de los establecimientos
comerciales dentro de las fechas señaladas en el apartado anterior, se
entenderá limitada por lo que disponga la normativa vigente en otras
materias y particularmente, la laboral.

Cuarto.– A efectos de lo establecido en la presente Orden, tendrán la
consideración de días festivos los incluidos en el calendario oficial de
fiestas laborales para el año 2008, tanto de carácter nacional, como de
carácter autonómico o local.

Quinto.– La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2008.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero
de Economía y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de
dos meses, computado desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», en virtud de lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Valladolid, 14 de diciembre de 2007.

El Consejero de Economía 
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ORDEN EYE/2020/2007, de 5 de diciembre, por la que se resuelve el
concurso escolar convocado por orden EYE/966/2007, de 20 de
abril, para la realización de trabajos relacionados con la prevención
de riesgos laborales para alumnos de centros educativos no univer-
sitarios de la Comunidad de Castilla y León.

Por Orden EYE/966/2007, de 20 de abril se convoca concurso esco-
lar para la realización de trabajos relacionados con la prevención de ries-
gos laborales para alumnos de centros educativos no universitarios de la
Comunidad de Castilla y León.

Examinados los trabajos presentados y vista la propuesta efectuada por
la Comisión de Valoración, en su reunión del 12 de noviembre de 2007,
conforme se establece en la Base Reguladora Séptima de la citada Orden,
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